
Área de Estacionamiento de 
Autocaravanas “Los Peñones”

Normas de obligado cumplimiento

• No estacionar en las zonas comunes de vaciado y llenado de aguas.

• Respete las horas de descanso desde las 24:00 a las 07:00 horas.
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• Rogamos colaboración cuando se requiera el movimiento de su

vehículo a petición de los encargados por motivos de reubicación o

limpieza de nieve.

• Deposite la basura en los contenedores.

• No verter líquidos fuera de las zonas habilitadas.

h b d l l d á• Prohibido perros sueltos. Respete a los demás.

• No estacionar coches en la zona de aparcamiento para

autocaravanas. Prohibido lavar vehículos.

• La conexión eléctrica esta destinada a la recarga de baterías y

pequeños electrodomésticos, consumo máximo 1.000W.

• No está permitido el uso de elementos exteriores: toldos avances• No está permitido el uso de elementos exteriores: toldos, avances,

mesas, sillas, cocinas, grupos electrógenos, bombonas, etc..

• Existe un límite de aforo.

• El incumplimiento de cualquiera de estas normas, o cualquier

comportamiento incívico puede dar lugar a la expulsión del área.
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